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No se publica los domingos ni din» festivos 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados* 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados eso el 

S por 100 para amortización de empréstitos 

peESlDIiiAJEL fiDBIERNO 
DECRETO Í3í5j1962., de 'U de Junio, 

por el que se regulan los auxilios del 
Fondo Nacional de Asistencia Social 
a ancianos; enfermos desamparados 
e infancia desvalida, de conformi
dad con lo establecido en el árt ica 
lo TI de la Ley 85, de 23 de Diciem
bre de Í961.. 

' Como avance trascendental en la 
realización de lá justicia social del 
Estado espaalol, la Ley ochenta y 
cinco, de veintitrés de Diciembre del 
pasado año, en su ar t ículo veintisie 
te, facilita los recursos económicos 
para la concesión de auxilios a los 
ancianos o enfermos desamparados, 
pobres y desvalidos. 

Este gran paso en la historia so 
cial del Movimiento, que sucesiva-
njente se va completando y perfec 
cionando con el m á s puro espír i tu 
cristiano, exige para su ejecución 
que se determinen m á s concreta
mente las condiciones y requisitos 
que han de concurrir en quienes han 
de recibir el fruto de tan generosa 
iniciativa, de modo quéssb asegure la 
mejor realizáción dentro de la ma
yor justicia, para lo que han de adop 
«rse las indispensables ga ran t í a s y 
establecerse limitaciones c ó m o la re 
lereníe a edad, cuya observancia en 
esta fase inicial p r o p o r c i o n a r á la ex 
perjencia necesaria que aconseje §u 
revisión o mantenimienlo. 

igualmente preciso fijar las H-
°eas generales de a á m i n i s t r a c i ó n de 
«ta nueva rama del Fondo Nacional 
«e Asistencia Social y la forma de 
* "cion o concesión de los auxilios 

hayan de satisfacerse. 
^ A tales efectos, a propuesta d é l o s 
«"nistros de Justicia, de la Goberna-
ra de Hacienda/y previa d»libe 
su rIOn .tí,el Consejo -de Ministros en 
u,:, unión del día once de Mayo de 

1 novecientos sesenta y dos, 

D I S P O N G O : 
(je^rtlCu'9 primero. — La conces ión 

auxilios que establece el ar

t ículo veintisiete de la vigente Ley 
de Presupuestos en favor de ancia
nos y enfermos se r egu la rá por las 
normas de este Decreto. _ 

Artículo, segundo. — Las condicio
nes generales para tener derecho al 
percibo de estos auxilios serán: 

Primero. — No percibir ingreso a l ' 
guno por cualquiera de los siguien
tes conceptos: 

a) . Pensiones o ayudas del Estado, 
Provincia o Municipio , Seguros So
ciales y Mutualidades Laborales o de 
cualquier otro ente o persona públ i 
ca o privada. 

•b) Ret r ibuc ión por pres tac ión de 
trabajo o servicio. 

c) Renta procedente de bienes,, 
cualquiera que sea su naturaleza y 
el t í tulo en cuya v i r tud se perciba. 

Segundo.—No tener derecho a a l i 
mentos, conforme al l ibro primero, 
t í tulo sexto del Código Civ i l . 

Art ículo tercero.-7-Uno. Serán con 
diciones éspecíficas para tener dere-, 
clio a losvauxilios indicados: 

a) - Auxi l io de vejez: Ser'mayor de 
setenta y cinco años . 

b) Auxi l io de enfermedad: En 
cón t ra r se totalmente incapacitado 
para el trabajo por enfermedad cró
nica incurable o invalidez física per
manente. 

Dos. Los auxilios en favor de en
fermos t e n d r á n ca rác te r excepcional 
y s e r án concedidos discrecional 
mente. 

Art ículo cuarto.—Uno. La cuan
tía m á x i m a de los auxilios para cada 
beneficiario será de trescientas vein
te pesetas mensuales. 

Dos. Guando los ancianos y en
fermos que tengan derecho al perci
bo de auxilios se encuentren acogi
dos en establecimientos, las ayudas 
se c o n c e d e r á n en igual cuan t í a y se 
en t regarán a éstos, des t inándose el 
ochenta por ciento ¿ i n c r e m e n t a r jos 
gastos de estancias que ocasionen los 
internados y a b o c á n d o s e el veinte 
por ciento restante a ios beneficios. 

Si kl establecimiento tuviere la 
cons ide rac ión de Organismo au tóno

mo ,0 dependiese de las Direcciones 
Generales de Sanidad o dé Benefi
cencia y Obras Sociales, las cantida
des que reciba para suplementar los 
gastos de estancia se jus t i f icarán de 
igual forma que la establecidá para 
los crédi tos ordinarios de estos gas
to1!!. 

Tres. La cuan í i a de los auxilios 
podrá ser modificada por el Gobier
no, a prupuesta conjunta de los M i 
nisterios de Hacienda y de la Gober
nac ión . 

Ar t ícu lo quinto. — No obstante lo 
dispuestb en los precedentes artícu-r 
los, no t e n d r á n derecho á auxilio las 
personas cuyos' signos externos de 
vida indiquen notoriamente que dis
ponen de medios suficientes para 
atgnder su subsistencia. 

Ar t ículo sexto. —Uno. La pet ic ión 
de auxil io deberá formularse perso
nalmente por erinteresado y su t rá
mite podrá gestionarse por cualquie
ra de las siguientes personas: 

Primero. Por el Alcalde de la lo
calidad de la residencia del benefi> 
ciarlo. 

Segundo. Por el Delegado de Au
xi l io Social o de la Sección Femeni
na de F. E. T. y de las J. O. N . S. del 
lugar de residencia del beneficiario. 

Tercero.—Por el Director de Cári-
tas Parroquial del lugar de residen
cia del beneficiario. 

Cuarto. Por el Presidente de la 
Asociación Nacional de Invá l idos 
Civiles. 

Quinto. Por el Director de! esta
blecimiento benéfico del Estado, Pro
vincia o Munic ip io en que sé hallare 
el beneficiario. 

Sexto. Por el Director de los de
m á s es lablec imientós de beneficen
cia púb l ica o privada, eclesiástica o 
c iv i l , debidamente constituidos, en 
que se halle el beneficiario. 

Sépt imo. Por cualquier otra per
sona en la forma establecida en el 
a r t ícu lo veinticuatro de la Ley de 
Procedimiento Administrat ivo. 

Dos. Las personas o entidades i n 
dicadas, a quienes exclusivamente" 
se les concede la posibilidad de ges-



tionar el t r ámi te de la pet ic ión en 
nombre del beneficiario; se les enco
mienda al mismo tiempo ei deber 
inexcusable de ayudar al peticiona-
r ío , en vista de sus propias l imi ta
ciones, én la t rami tac ión y gestión 
de la pe t ic ión . 

Art ículo sép t imo.—Uno. La peti
c ión se redac ta rá con arreglo' a mo
delo oficial. 

* . . . Dos. Se a c o m p a ñ a r á a la pet ic ión 
dec la rac ión jurada del interesado de 
no percibir ingresos n i tener derecho 
a alimentos conforme al articulo se
gundo. 

Tres. Las peticiones se presenta
r á n en el Ayuntamiento del domici
l i o del solicitante, salvo en las capi
tales de provincia, en las que se pre
s e n t a r á n directamente en la Junta 
Provincial de Beneficencia. 

Art ículo octavo —Uno. E l Alca l 
de del domici l io del solicitante o, en. 
su caso, la Junta Provincial de Be-
nefieeacia in fo rmará por escrito, en 
base de los datos, que r e c a b a r á y 
u n i r á al expediente, de los Organis 
mos, personas y Entidades que se 
indican sobre los extremos que se 
seña l an : 

Primero. Del P á r r o c o del domi
c i l io del peticionario de Cári tas Pa
r roquia l , de la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. y de Au
x i l io Social para que indistintamen
te y según las normas que se esta
blezcan informen sobre la s i tuación 
económica y famil iar del peticiona
r io y sobre los datos que en el Regis: 
t ro C i v i l correspondiente consten so
bre la fecha de nacimiento del peti
cionario y su cónyuge y del falleci
miento de éste ú l t imo, en su caso. 

Segundo. Del Médico de asisten
cia púb l i ca domici l iar ia sobre cuan
tas circunstancias permitan diagnos
ticar el ca rác te r c rón ico o incurable 
de la enfermedad que le incapacita 
para el trabajo o la invalidez física 
permanente, determinante de igual 
incapacidad. Ta l certif icación será 
visada expresándose , en su caso, la 
conformidad sobre lo suficiente de 
los elementos de ju ic io que contiene 
y su va lo rac ión por el Jefe Provin
cial de Sanidad, y t ra tándose de in
validez, por el représen tán te m é d i c o 
en la provincia del Patronato de Re
cuperac ión de Invá l idos . 

Dos, La petición y los informes 
se rán remitidos a la Junta Provincial 
Je B e n e f i c e n c i a correspondiente 
cuando se hubieran presentado en 
la Alca ld ía . 

Art ículo noveno.—Uno. La Secre
taria de la Junta Provincial de Bene
ficencia d a r á la m á x i m a publicidad 
a las peticiones recibidas, formará 
re lación de las mismas clasificadas 
por localidades, y denlro de éstas, 
agrupadas por calles por orden alfa
bét ico y n ú m e r o . 

Dos. En las relaciones figurará 
el nombre, apellidos y domici l io del 

interesado y el nombre de sus pa 
dres. 

Tres. Tales relaciones se publica 
r án en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia y lugar para publ icac ión de 
edictos, en el Municipio de residen
cia del beneficiario, y en aqué l las se 
inv i ta rá a que manifiesten cuanto 
sepan quienes puedan rectificar cual 
quier error que áe hubiera presenta 
do, con objeto de lograr la mejor 
ap l icac ión de los fondos previstos a 
los fines seña lados . 

Cuatro. En la prensa local se ad 
vert irá el lugar y fecha de publica 
ción de las relaciones. 

Art ículo déc imo.—Dentro de los 
cinco días siguientes de haberse re 
cibido cada petición en la Junta 
Provincial de Beneficencia, el Secre 
tario, con el visto bueno del Vice 
presidente o de quien le sustituya, 
d i spondrá a la vista de la documen 
tac ión presentada la prác t ica de 
cuán ta s diligencias considere con ve 
nientes para la mejor c o m p r o b a c i ó n 
de las circunstancias invocadas. 

Art ículo undécimo.— Uno. Den 
tro de los treinta días siguientes a la 
pub l icac ión de las relaciones en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, la 
Junta Provincial de Beneficencia en 
viará los expedientes con su pro 
ptiesta, a informe previo del Inter 
ventor de Hacienda de la provincia. 

Dos En caso de propuesta dene 
gatoria de la Junta se p o n d r á de ma 
nífiesto el expediente al interesarlo o 
a quien en su nombre lo hubiera 
promovido, para que en plazo de 
diez d ías alegue lo que estime pro
cedente. 

Tres. En caso de informe desta 
vorable del Interventor de Hacienda 
se p rocede rá conforme al ar t ículo 
veintisiete del Reglamento de tres de 
Marzo de m i l novecientos veinticin
co, s egún redacc ión dada por el De
creto de once de Septiembre dé m i l 
novecientos cincuenta y tres*. 

Art ículo duodéc imo .— Uno. Las 
asignaciones concretas en concepto 
de auxil io de vejez e invalidez co
r r e sponde rán a la Dirección General 
de Beneficencia y Obras Sociales, 
que p o d r á delegar esta facultad en 
lo que se refiere a auxilios de vejez 
en las Juntas Provinciales de Benefi
cencia, si bien la ap robac ión del 
gasto será privativa, del Patronato 
del Fondo Nacional de Asistencia 
dentro de los crédi tos autorizados 
para estas atenciones. 

Dos. E ñ cuanto a los auxilios de 
invalidez, que se as ignarán por la 
Dirección General de Beneficencia 
en todo caso, se a tenderá en primer 
t é rmino a los correspondientes a pe
ticionarios que no estuvieran inter
nados. 

Tres. La resolución de los expe
dientes se notificará al interesado y 
los de conces ión se not i f icarán al 
Ministerio de Hacienda, y se publ i 

cará en el Boletín Oficial dellT^ 
y lugar para publ icac ión: úe ÍÍst<X(*<> 
en el Ayuntamiento de n»»;^ Icl0s 
del beneficiario. En la p r e n ! * ? ^ 
se adver t i rá el lugar yfecha ri al 
b l icac ión de las resoluciones ^ 

Cuatro. La resolución del 
diente deberá producirse dentr e" 
los diez d í a s de recibirse el úi? ^ 
informe o practicarse la última S0 
gencia. a,1i-

Cinco. Los auxilios se deven 
r án a partir del día primero del Ji 
siguiente a aquel en que el interS!8 
do presente su petición y decía 
cion jurada a que alude el arlícnu 
sépt imo, una vez cumplidas las con 
diciones generales y específicas n." 
queridas. 

Arl ículo decimotercero.-Uno. La 
conces ión del auxil io se anotará en 
vir tud de oficio de la Junta Provin 
.cial de Beneficencia a l Registro Civii 
en que se hubiera inscrito el naci
miento del beneficiario. Si este Rê  
gistro Civi l radicara en provincia dis
tinta, el oficio lo cursa rá la Direc
ción General de Beneficencia. 

Dos. E l encargado de dicho Re
gistro vendrá obligado a dar cuenta 
de la defunción del beneficiado a la 
Junta de Beneficencia de su provin
cia en cuanto tuviere noticia* de 
aquél la . * 

Tres. La jn i sma obligación ten
drá el encargado del Registro Civil 
en que se hubiera inscrito la detun-
ción en cuanto conociere la condi
ción de beneficiario del fallecido y 
ambas h a b r á n de cumplirse dentro 
de los ocho díals siguientes al cono
cimiento que (as determine. 

Aftículo decimocuarto.—Uno. Los 
auxilios que concede este Decreto 
son personales e intransferibles, se 
entienden concedidos con carápter 
alimenticio y no p o d r á n ser objeto 
de embargo o re tención de ninguna 
clase n i darse en garant ía de ningu
na obl igación. Será nula de pleno 
derecho toda est ipulación en contra 
de lo establecido en este art ículo. 

Dos. A I fallecer el beneficiario no 
se sat isfarán los t l ías devengados de 
sus haberes, pero la ̂ persona obliga
da o no a prestar alimentos, que jus
tificase a satisfacción de la adminis
t rac ión el pago de gastos de enterra
miento, ú l t ima enfermedad o fa^f' 
jar ios , t end rá derecho a ser resarcida 
de ellos con el l ímite máx imo del 
importe de los haberes devengados. 

Ar t ícu lo decimoquinto.—El Minis
terio de Hacienda de terminará i» 
forma en que las Tesorer ías depen
dientes del mismo han de efectuar 
los pagos y la manera de justinca -
los, a c o m o d á n d o s e en lo posibie 
las disposiciones en vigor. 

Ar t ículo decimosexto.—Uno. ^ 
auxilios que concede esté Deere 
serán revisables per iódicamente p 
a Admin i s t rac ión , discrecionainie^ 1 

te, con audiencia, en su caso, 
neficiario. 



pro 

A estos efectos las Juntas 
D0.8, cja|es de Beneficencia efectúa 

js jnvestigacione^ que estimen 
ráncedentes. pero en todo caso soli 
proce" ^ Servicio Central de Infor-
citaran ^ Ministerio de Hacienda 
inaCl0 0bre rentas y patrimonio de 
dal° neficiarios, sus padres, cónyu 

Tres " En cuanto resultare sufi 
• ntemenle acreditatla la desapari-

£^n de las causas que sirvieron de 
u e para decidir las condiciones del 

,xilio cesará éste en v i r tud de reso-
fnrión del Organismo que decid ió 
rtuélla- por el contrario, el solici 

p te ai qae se le hubiera desestima
do la petición p o d r á reiterarla en 
¡¡tro eiercicio si hubieran variado 
sos circunstancias, j ustificando sufi
cientemente dicho extremo. 

Artículo dec imosépt imo. — E l be
neficiario que después de perdi
da su aptitud con arreglo a ésta dis
posición cont inúe percibiendo el au
xilio, vendrá obligado a la devolu 
cióa de las cantidades indebidamen
te percibidas, sin perjuicio de cual
quier otra responsabilidad en que 
pudiera haber incurr ido. La Admi 
nistración podrá utilizar el procedi
miento de apremio, conforme al Es
tatuto de RecaudaCiÓDi para reinte
grarse del importe de los auxilios in
debidamente satisfechos, \ 

Artículo deeimpctavo,—Todos los 
auxilios se satisfarán con cargo a la 
subvención complementaria que f i 
gura en la sección octava de Obliga
ciones Generales del Presupuesto dél 
Estado con destino al Fondo Nacio
nal de Asistencia Social. 

Articulo decimonoveno, — Uno. 
Para complementar los gastos de es 
tancias de. n iños desvalidos en Cen
tros de la Obra de Protección de Me
nores se des t inarán treinta y cinco 
millones de pesetas anuales, que se 
abonarán con cargo a la subvención 
queligura en la sección octava de 
Obligaciones Generales del Presu
puesto del Estado, con destino al 
Fondo Nacional de Asistencia So
cial, en la misma forma en que se 
satisfarán los gastos de estancia con 
cargo a la sección decimotercera del 
mismo Presupuesto. 

Dos. De dicha as ignación no po-
<Jra destinarse cantidad á lguna a 
completar los gastos que ocasionen 
os niños internados que perciban o 
engan derecho a alimentos, de per-
onas con medios suficientes para 

Pastarlos. 
i J ^ J í cu lo vigésimo. — Se faculta a 

Ministerios de Justicia, de la Go 
dicfaaCi°n ^ ^e Hacienda, para que 
con • s disposiciones que estimen 

, g e n t e s para el cumplimiento 
10 dispuesto en este Decreto. 

OISPOSICIÓN TRANSITORIA 

m o I0bstailte io establecido 'en el 
Cul0 doce (cinco), cuando las pe

ticiones de auxilio.de vf jez o inva l i 
dez se presenten dentro de los tres 
meses siguientes a la publ icac ión de 
este Decreto, las concesiones su r t i r án 
efectos económicos a partir del día 
primero del raes siguiente al en que 
en cada caso se hubieran cumplido 
las condiciones generales y especifi 
cas exigidas en los ar t ículos segundo 
y tercero de este Decreto, sin que di
chos efeetos económicos puedan re
trotraerse a fecha anterior a primero 
de Enero de m i l novecientos sesenta 
y dos. 

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madr id , a catorce 
de Junio de rail novecientos sesenta 
y dos. 

. F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno, 
L U I S C A R R E R O B L A N C O 
Inserta en el «B. O, del Estado, Ga

ceta de Madrid», número 143, de 15 de 
Junio de 1962, 2892 

MmiiísíraróB íroííosíil 
ÍIÍBE DipnlacMn Provincial 

fleleóB 
A N U N C I O S 

Relación de los señores admitidos 
al Concurso restringido convocado 
por esta Corporac ión para la provi
sión, entre Oficialas de la estala 
Técnico-adminis t ra t iva , de una plaza 
de Jefe d e 3 í e g o c i a d o . 
1. D,8 Pr imi t iva Alvarez Q u i ñ o n e s . 
2. D . P lác ido García Gordón. 
3. D,a Dolores Usoz Rodr íguez . 
4. D, Eduardo García Llórente . 

E l Tr ibuna l designado para la ca 
lificación del Concurso mencionado 
anteriormente, está integrado por 
los señores siguientes: Presidente, 
D. J u l i á n Rojo Martín, Vicepresiden
te de la Corporación; Vocales, don 
Daniel Alonso Rodríguez-Rivas, Abp-
gado del Estado, jefe, y en su caso, 
como suplente del mismo, el Aboga
do del Estado D. R a m ó n García-Mo 
liner González Reguera!; don José 
M,a Pérez Gómez de Tejada, Cate
drá t ico del Instituto Nacional.Mascu
lino de E n s e ñ a n z a Media «Padre 
Isla»; D. Florentino Agustín Diez 
González, Secretario general de la 
Corporac ión , y suplente, en su caso, 
D. Francisco Roa Rico, Oficial Mayor 
Letrado de la misma Corporac ión; 
l imo . Sr. D , Francisco J i m é n e z Se
rrano, Secretario general del Gobier
no Civi l , en representación de la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión 
Local. Secretario del Tr ibuna l , D. N i 
colás César García, Jefe del Nego
ciado de Gobernac ión de la Dipu
tación provincial . 

Lo que se hace púb l i co en cumpl í 
miento y a los efectos de lo dispues

to en el Decreto de 10 de> Mayo de 
19B7 y en la base 5.a de la convoca
toria publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del d ía 5 de 
Mayo de 1962. 

León, 23 dé Junio de 1962 - E l 
Presidente, José Eguiagaray. 2888 

Instituto National líe Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Servicio demográf ico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
poblac ión no sufran retrasos n i en ' 
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes d e l d í a quince del mes p ró 
ximo se sirvan remit i r a la oficina 
de m i cargo (Avda. de José Antonio , 
ü ú m . 2 0 , 1 . ° , centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, diefuncio- x 
nes y abortos registrados durante el 
mes actual, con la correspondiente 
factura de remis ión . 

León, 25 de Junio de 1962.—El 
Delegado Provincial , Antonio Man-
tero. * 2909 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Con fecha 6 dél presente mes de 
Junio el l imo . Sr . Subdirector de 

ontes y Polí t ica Forestal ha apro
bado la ejecución del deslinde par
cial de la l ínea de colindancia entre 
los montes numero 12, denominado 
«Monte 'de Villaviciosa» d é l a perte
nencia de Villaviciosa de la Ribera, 
del Ayuntamiento de Llamas de la 
Ribera, y el monte n ú m e r o 185 deno
minado Los Hoja y otros, pertene
ciente al pueblo de Las O m a ñ a s , del 
mismo Ayuntamiento. 

E n su consecuencia esta Jefatura 
ha acordado llevar a la prác t ica l a 
ejecución del citado deslinde parcial 
en la primera fase que p r e c e p t ú a n 
los ar t ículos 89 y 90 del Reglamento 
de Montes aprobado por Decreto de 
22 de Febrero de 1962. 

Las operaciones de amojonamien
to provisional d a r á n comienzo el d ía 
14 del p róx imo mes dé Jul io a las 
10 horas por el punto denominado 
«Hito del Vallico de Pedro Alvarez» 
que serán realizadas por el Ingeniero 
de Montes, afecto a este Distrito Fo
restal, D. Antonio Arias Navarro. 

L o que se hace públ ico emplazan
do a los colindantes y a las personas 
que acrediten un interés legí t imo, 
para que asistan al citado acto, que-

http://auxilio.de


dando advertidos que los que no 
asistan personalmente o por medio 
de representante autorizado, a la 
p rác t i ca del amojonamieoto, no po 
d r á n después formular r ec lamac ión 
»Iguna contra el mismo. 

León, 22 de Junio de 1962—El Jefe 
del Distri to Foresta), Antonio Fornes 
Botey. 2904 

Distrito Minero É León 
Cancelaciones 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

M i n a s t e fecha de hoy, y por renun
cia del interesado, ha sido cancelado 
el permiso de invest igación «Ter
cera Peña laza» n.0.13.086 de 2.330 
pertenencias de mineral de c a r b ó n , 
sito en los Ayuntamientos de Villa-
m a n í n , L á p c a r a de Luna y San Emi
liano, solicitado por D . Pedro Gon
zález Palomo, con domici l io en León 
en la calle de La Torre n ú m e r o 5. 

Lo que en cumplimlecto del ar
t ícu lo 1 6 l del Reglamento de Mine
r ía , se anunoia en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia para general 
conocimiento. 

León, 13 de- Junio de 1962.-El 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gor rochá 
tegui. 2767 

A N Ü N C I O 
En cumplimienlo de io dispuesto 

en eí a r t í cu lo 193 del Reglamento 
General para el Régimen de ia Mine* 
r ía se hace públ ico que se encuentra 
en esta Jefatura de Minas, a disposi
c i ó n de la Entidad «Antraci tas de 
Folgoso, S. L.», la not if icación de la 
Qrden Ministerial de 25 de A b r i l de 
1962, resolviendo el recurso de alza
da interpuesto por D . Remigio Gon 
zález (jutiérrez, en nombre de la ci
tada Sociedad, contra resolución de 
la Dirección General de Minas y 
Combustibles de 18̂  de Sept iémbre 
de 1958, en el expediente 'de intru
s ión de labores de la conces ión mi 
nera «Isidro 2.a» n ú m e r o 4.129 en la 
m i n a «Añes 3."», n ú m , 3.292. 

León, 14 de Junio de 1962—-El In
geniero Jefe, Indálec io Górrocháte-
gui. 2768 

AdiniBistraciÉ de lustftia 
Juzgado de 1.a Instancia número 1 

de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado Juez de Primera Instancia 
.del n ú m e r o uno d é esta ciudad de 
León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ríe ju i c io ejecutivo á 
instancia de D . César Lorenzo Rodrí» 
gutz, vecino de Santas Martas, repre

sentado por el Procurador D. Eduar
do García López, contra D. Juan An
tonio Coronado, vecino de León, so
bre pago de 7.000 pesetas de princi* 
pal, intereses y costas, en los cuales 
se ha acordado sacar a públ ica su 
basta por primera vez, t é r m i n o de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente fueron valorados, los 
bienes siguientes: 

1. Un mueble tocadiscos, con apa
rato de radio y tocadiscos. Alia Fide
lidad, en perfecto estado de func ic 
na miento, con dos juegos de altavo 
ees, valorado en seis m i l pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del día trece 
de Julio p róx imo , en la Sala Audien
cia de estesJuzgado, previniendo a 
los l i c i t a d o m : Que para tomar parte 
en la subasta d e b e r á n consignar en 
la mesa del Juzgado el IQ'por 1G0 de 
la tasación; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del ava lúo , y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiocho de 
Mayo de m i l novecientos sesenta y 
dos. — E l Juez, Mariano Rajoy. — Él 
Secretario, Facundo Goy. 
2718 N ú m . 1088.—107,65 ptas. 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Avelioc F e r o á n d e z y F e r n á n 
dez, Secretario del Juzgado Gaiijar-
cal|de Villaffanca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos del juicio 

verbal de faltas que en ^ste Juzgado 
se siguen bajo el n ú m e r o 27/62,-ha 
recaído la resolución cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia. — VilIsfranca d^l Bier
zo, ve in t iócho de Mayo de iníl nove 
cientos sesenta y dos. 

El Sr. D. Pío López Fe rnández , 
Juez Comarcal de esta vi l la y su co
marca, ha visto y examinado los pre 
sentes autos de juic io verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado a ins 
íanc ia del perjudicado Manuel Bpde-
lón Marqués , mayor de jsdad, casa
do, labrador y vecino de La Válgo 
ra a, y como consecuencia de orden 
del Superior dél partido, cpntra E m i 
lio Bodelón Rivera, de veintinueve 
años de edad, soltero, jornalero, ve
cino q u é fue de La VálgOma y en la 
actualidad con domici i io desconocí 
do, sobre lesiones. En este procedi
miento ha sido parte el representan 
te del Ministerio Fiscal. ; 

Fallo: Que, de acuerdo con el dic 
tamen Fiscal, debo de conderar y 
condeno a, E r a t ü a n o Bodeló.i Rivera, 
y como autor de las lesiones que nOs 
ocupan, a quince d í a s dé arrtsto me 
ñor ño dothiciliario,_indemniz8CÍón 
al perjudicado por nueve días de i n 
capacidad y a razón de treinta y c in 
co pesetas diarias, pago de honor a 

rios médicos por asistencia ¡n**6^ 
ción y vigilancia del lesionado e^ 
de costas de este procedimiento ̂  a* 

Asi por esta m i sentencia, i0 " 
nuncio, mando y firmo.—p'fo T '')RO' 
Rubricado. - ^ « z . 

Y para su inserción en el BOLP 
OFICIAL de la provincia y qUe ; ^ 
de notificación al condenado EmiíVa 
no Bodelón Rivera, con domic'í* 
desconocido, pongo el presente xrí0 
do por S. S.a, en Villafranca del B ?" 
zo, a 8 de Junio de 1962. — AVPI 
F e r n á n d e z . - V . 0 B.°: E l Juez Gomar0 
cal. P ío López. 2697 

Requisitoria 
Por el presente se requiere al ex 

legionario del Tercio Sahariano 4 de 
La Legión, Inocencio Fernández Ga 
llego,"para que comparezca antee! 
Juez Instructor, Comandante de Ar
tillería D. Juan Cobos Sánchez del 
Mil i tar Eventual de Aaiun (Sahara^ 
én el plazo de quince días, o bien 
comunique por escrito su residencia 
actual, a fin de que preste declara
ción en el Expediente Administráti-
vo n ú m e r o 1 del a ñ o en curso, ins
truido con motivo de los desperfec
tos ocasionados por el vehículo que 
conduc ía el día 8 de Majrzo del co
rriente año, al Fusi l CETME a.Qargo 
para el servicio' del ' legionario José 
López Ruiz. 

Aaiun, a 12 de Junio de 1962,—El 
Comandante Juez instructor, Juan 
Cobos Sánchez. 2762 

[10 PAETIÍUMB 

Eomonidad de Maules de la Pre» 
fle «Eoiriéo Aliril y San M a m » 

CDNVOCATORIA 
Se coDveca a Junta General ex-

traordinaria a todos ios usuarios de 
las aguas de ésta Presa que tendrá 
lugar en la Escuela de niños de Pa' 
lanquinos, el día & del próximo_ines 
de Julio, a las once de la mañana 
en primer^ convocatoria-, y de no 
reunirse n ú m e r o suficiente de usua-
rios para adoptar acuerdoé se reu
n i r á én 2.a convofatoria a las doce 
horas de dicho día y local indicado, 
para tratar de los asuntos siguientes-

1 0 Lectura y aprobac ión del acia 
de la sesión anterior. ,nS 

2. ° Sobre posibles obras en w 
puertos y bocas de presa. v 

3. ° Designaciión de Presidente y 
Suplente del Sindicato. ^ 

4 0 Designación de Vocales JMU 
Suplentes del Jurado de Biego, , 

5.^ Designación de Presidente ae 
Jurado de Riego. 

6 o Ruegos y preguntas. l962, 
Palanquinos. 14 de Junio ds ^ 

El Presidente (ilegible). / 
2891 N ú m . 1097^-68,25 pjff ' 

I m o . de la D ipu t ac ión Provil 


